
Verbal 

Radicación No. 680013103006 2021 – 00029 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Una vez subsanada la reforma de la demanda se observa que cumple los presupuestos del canon 93 del 

CGP, en consecuencia, procedente resulta su admisión. Por lo expuesto el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar la reforma a la demanda en los términos consignados en el memorial obrante en 

los archivos números 41 y 56. 

 

SEGUNDO: Admitir y tramitar por los cauces de un proceso verbal de mayor cuantía la presente 

demanda promovida por Sandra Cecilia Serrano Reyes contra Humberto Palmera Rodríguez, Amira 

Carreño de Palmera, Diana Andrea Palmera Carreño y el Grupo Palmera Gel S.A.S.  

 

TERCERO: Ordenar que se lleve a cabo la notificación de la iniciación de este proceso a la parte 

demandada por la senda de los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso en concordancia con 

el artículo 8 del decreto 806/20.  

 

CUARTO: Una vez notificada la parte demandada córrasele el traslado de rigor por el término de veinte 

días.  

 

QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda sobre las acciones, las cuotas sociales, derecho o partes 

de interés que figuran a nombre de los demandados Amira Carreño de Palmera y Diana Andrea Palmera 

Carreño respecto de la sociedad Grupo Palmera Gel S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Civil 006 

Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bf5c5fbf7a23157693231fe5bb1afeda282cca5a4b460376d33b6286f569fade 

Documento generado en 03/09/2021 02:59:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


